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Marea y modclo o tipo ~nmo""', 253.8569.180. 21169
Caracteristicas:
Primera; 220.
Seaunda: 750.
Ten:en¡; 535.

Madrid, 8 de junio de 1987.-E1 Director aeneraI. P. D. (Resolu
ción de 18 de mayo de 1984). el Subdirector general de Industrias
de Maquinaria Mecánica y E1eetrica. An8el MoliDa Martin-Drda.

RESOLUCION dR 30 dR pmio dR 1987, de la Diree·
eión GelU!1'aI dR Electrónica e b¡formátiea. por la que
se modifica la de 10 de mayo que Iwmologaba cinco
aparatos receptora de televisión marca «Kraking.>,
modelo KR 14 ST; maren «Schaub-Lorenz. modelo
SL 14 STo IfIQTca "Phi/ca, modelo 714 T; marca
«Stanvox», modelo SV 14 S. y marca «Kolster,
modelo KS 14 S, fabricados por «Standard Eléctrica.
S. A. R. L.» (lIT), en Caseals (Ponugal).

Vista la petición presentada por la Empresa «Tbunder lnterna
liana\, Socied.d Anóniro..., con domicilIo lOCÍa\ ea avenida de
Bruse1a5, número 38, de Madrid, por la que le solicila que la
resolución de fecha 6 de .bril de 1987, por la que le homologa
un aparato receptor de televisión, marca 4CSamsun,p. modelo
BT-309 K, sea aplicable al modelo 712-T;

Resultando Que las características, especificaciones y paráme
tros del nuevo model~ n~nen una variación sustancial con
....pecto al modelo homol o.

Visto el Real Decreto 2 79(1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 6 de abril de 1987, por la que se
homol08ll el aparato receptor de televisión. marca «Samsuns».
modelo BT-309 K con la contraseña de homolog.ción GTV.{l135,
para incluir en dicha homologación el modelo de aparato receptor
de televisión. cuyu caracterlsticas son las siguiente5:

«Marca Imperial», modelo 712-T.
Características:
Primera: Monocromática.
Segunda: 12.
Tercera: Número.

Lo que le hace público para r.eneraI conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Director general. Julio Gonzá

lez Sab.t.

21167 RESOLUCJON de 30 de junio de 1987. dR la Direc'
ción General de Electrónica e Informritica, por la que
se modifica la de 6.4 que homologaba un aparato
recepfor tk re/~isión. marca «SamsungJl, modelo
BT-309 K, fabricado por Samsung Electronlcs, en
Corea.

Vista la petición presentada ~r la Empresa «ITT Audio"isión,
Sociedad Anónima», con domicilio socia) en avenida de Andalucía,
kilómetro 10.300, de Madrid, por la que se solicita que la
Resolución de fecha 18 de mayo de 1987 por la que se homologan
cinco aparatos receptores de televisión marca «Kraking». modelo
KR 14 ST; marca «Schaub-Lorenz, modelo SL 14 ST; marca
.u>hilco, modelo 714 T; marca «Stanvox», modelo SV 14 S, y marca
dolster, modelo KS 14 S, sea aplicable • los modelos 4107 L e
«Ideal col"", 3107 L;

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y paráme·
tros de los nuevos modelos, no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379(1985'. de 20 de noviembre.
Esta Dirección General ha mouelto:

Modificar la Resolución de 10 de m.yo de 1987 por la que se
homologan los .para"'" receplOres de televisión, marca «Krakins».
modelo KR 14 ST; lDllTCll «Schaub-Lorenz, modelo SL 14 STo
marca cPhilco, modelo 714 T; marca cSlanvo"", modelo SV 14 S;
Ymarca «Kolster, modelo K.S 14 S, con la contraseña de homologa.
ción GTV.{l151. para incluir en dicha homologación los modelos
~ a;paratos receplOres de televisión, cuyas características son las
SIgUIentes:

Marea «lIT», modelo «Ideal colo", 3107 L
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera; No.

Marca «Grae_, modelo 4107 L
Cuacteristicas:
Primera: Policronuitica.
Segunda: 14.
Tercera: No.

21168

21170

RESOLUCION dR 30 dR junio de 1987, de la Direc·
ción General dR Electrónica e Informática, par la que
~ modifiCll la dR 27 dR octubl'f' de I98ó. que homolo·
gaba un IJ[Kl1GlO receptor de telt'risión marca "Phi·
/ips». modelo 27CF 5396116 S. fabricado por
«R.T.I.C. Philips», en Francia.

VÍSIll la petición preoenlada por la Empresa «As1olr, Sociedad
Anónim..., con domicilio lOCÍa\ en paseo de las CastellaDa, número
143, de Madrid, por la que se solicila que la resolución de techa 27
de octubre de 1986, por la que se homologa un aparato receptor de
televisión marca «Philips», modelo 27 CF 5396(16 S, .... aplicable
al modelo 68 KF 59631 R;

Resullando que las caracterlsticas, eopecifialcioneo y parime
tros del nuevo modelo no suponen una variación lUSlaDciaI con
respecto al modelo homolopdo;

Visto el Real Decreto 2379(1985, de 20 de DOviembre,
Esta Dirección General ha moue!to:

Modificar la Resolución de 27 de octubre de 1987, por la que
se homologa el aparato receptor de televisión marca «PhiIips».
modelo 27 CF 5396(16 S, con la contraseña de homologación
GTV.OO80, para incluir en dicha homolo8llción el modelo de
aparato receptor de televisión, cuyas características son las si
guientes:

Marea «Radio.... modelo 68 KF 5963(16 R.
Características:

Primera: Policromática.
Seaunda: 27,
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1987.-EI Director general, Julio <lonzá

lez Sab.t.

1.0 que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1987.-EJ Director general, Julio Gonzá

la Sahat.

RESOLUCION dR 6 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa una centralita telefónica privada analógica,
marca «Ibertel», modelo 2505-TB. fabricada por
«Ibertel, Sociedad Anónima), en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
1. ",?licilUd ¡xesentada por «Iberte~ Sociedad Anónim"", con
domicilio social en paseo de la Castellana, 140, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de una
centralita !elefónica privada analógica, fabricada por «Ihertel.
SocIedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en calle
Albalá, 8. en M.drid;

Resultando que por de la in~esada se h. presentado la
documenlación exigida por la Iefi'lación vigente que .fecta al
pr~ucto cuya homolopción ~liClta Y. que el Laboratorio Central
OfiCIal de ElectroteCnIa, mediante dictamen técnico con clave
E860940031, 'j la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de
clave 1A86/293¡M45374, han hecho COIUtar ....pectiv.mente que el
modelo pm¡enlado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decnto 2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto.
con la contraseña de homol08llción OCA·OOI7, con fecha de
caducidad el dIa 6 de julio de 1989. disponiéndose asimismo como
fecha 1lmi1e para que .Ia interesada p~te, en su caso, los
certificados de confomtidad de la produeclón antes del día 6 de
julio de 1988, definiendo, por úllimo, como caracteristicas técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:
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21171

21173

21172

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número

de (líneas + extensIones).
Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca oIberte¡", modelo 2S05-TB.
Características:
Primera: 192/1600.
Segunda; Espacial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de ó de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e 1nformdtica. por la que se
homologa un aparato receptor de televisión, marca
«Grundig», fabricado por «Grundig AG», en Nurem
berg, de la República Federal de Alemania.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por <cInter Grundi¡, Sociedad Anónimll»,
con domicilio social en travesera de las Corts, 312.314, municipio
de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homolopclón de un
aparato receptor de televisión, fabricado por «Grundia AG», en su
instalación mdustrial ubicada en Nurember¡. de la República
Federal de Alemania;

Resultando que por la interesada se ha preaentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homolo~ción solicita y que el Laboratori General d'Assaip i
d'Investlgacions, mediante dictamen técnico con clave 8142S, y la
Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industria\, S. A. E.» , por
certificado de clave 1A·87/S66/B-2.0S6, han hecho constar, respec
tivamente, que el modelo presentado cumple todas las especifica.
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de
20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolQ.gar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-O 158, con fecha de
caducidad del dia 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que la interesada presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
julio de 1988, definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas
para cada marca y modelo homol_do las que se indican a
continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Dia¡onal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caraeten"sticas para cada marca y modelo
Marca .Grundig», modelo M 70-390/9.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 27.
Tercera: Sí.
Para la plena vigencia de esta resolución de homol_ción y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-E1 Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de ó de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informatica. por la que se
homologa un e~ipo emisor-receptor móvil, marca
«Telcoma, modelo EM·500 (UHF), fabricado por
«Telco"" Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por .Telcom, Sociedad Anónimll», con
domicilio social en plaza Donoso, 4, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homolopclón de un equipo emisor
receptor móvil, fabricado por «Telcom, Sociedad Anónim8», en su
instalación industrial ubicada en plaza Donoso, 4 en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida par la legislación viJtente Que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio erc «Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónimll» mediante dictamen técnico con
clave 1480-M.IE/I, y la Entidad colaboradora .Tecnos, Garantía
de Calidad, Sociedad Anónimll», por certificado de clave TMTEL
TELIA01ER, han hecho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homol~ el citado producto,
con la contraseña de homolopclón GTM-OOIS, con fecha de
caducidad del día 6 de julio de 1989 disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el inieRs'ádo presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
julio de 1988, definiendo, por último como caracterlsticas técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Seiunda. Descripción: Número de canales y separación y entre

ellos. lInidades: Canales/KHz.

Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de
portadora. Unidades: W.

VaJor de las características para cada marca y modelo

Marca .Telcom», modelo EM-SOO (UHF).

Caracterlsticas:

Primera: 300-1000.
Segunda: 8/12,5 ó 25.
Tercera: 15.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de juho de 1987.-E1 Director general, Julio González

Saha!.

RESOLUCION de ó de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e lnformdtica. por la que se
homologan tres centralitas privadas analógicas marca
«Iberteb>, modelos 250ó·M1, 250ó-M2 y 250ó-M3,
fabricadas por «Ibertel, Sociedad Anónima», en
Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por <cIbertel, Sociedad Anónimll», con
domicilio social en paseo de la Castellana, 140, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de tres
centralitas telefónicas privadas analógicas, fabricadas por <ilbertel,
Sociedad Anónimu, en su instalación industrial ubicada en calle
Albalá, 8, en Madrid;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente, que afecta al producto
cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E860940032, y
la Entidad colaboradora ATISAE, por certificado de clave
1A86/293/M4S374, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado hom~lºgar el citado producto,
con la contraseña de homo10pclón GCA-OO16, con fecha de
caducidad del dia 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 6 de
julio de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número

de (líneas + extensiones).
Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caractemticas para cada marca y modelo
Marca <cIberte¡", modelo 2S06-MI.

Características:

Primera: 12/40.
Segunda: Espacial.


